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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL. – SOLEDAD, OCTUBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022). 
 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente Proceso Ejecutivo de la referencia, 
informándole que fue presentado RENUNCIA al poder otorgado y aporta poder. Sírvase 
Proveer.  

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. SOLEDAD, 
OCTUBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que la Dra. MILENA ORTEGA GUZMÁN, 
aporta renuncia al poder conferido por la parte demandante, para lo cual aporta la 
comunicación requerida tal y como lo estipula la norma. Por lo anterior el despacho 
accederá a aceptar.  
 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Acéptese la renuncia presentada por la Dra. MILENA ORTEGA GUZMÁN, 
quien obra como apoderada judicial del demandante Sr. ADALBERTO MEJIA CARVAL (Art. 
76 del C.G.P). 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a los intervinientes en la presente actuación que la RENUNCIA 
presentada no pone término al Poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado 
este auto, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
por estado en el sistema TYBA 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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